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Calarcá Q., mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00462-00 
Auto sustanciación No.02.10.20.115.270.30.553 
 
 
De la rendición de cuentas y del acta de entrega presentada por el secuestre 
designado dentro del presente proceso ejecutivo, de conformidad con el art. 51 del 
Código General del Proceso en concordancia con el art. 500 Ibídem, CÓRRASE 
traslado a las partes por el termino de (10) días. 
  
Por otra parte, PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la nota devolutiva 
de la ORIP de Calarcá. 
 

NOTIFIQUESE 
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